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Sil SU:iCIUIIE l!NTOl~ÍlO; Lll!llElllA l>E t'A:>;DO. 

· Este Bol~ti_n, es~á. dedfondc! á la cir• 
culapion de la¡. ,oPP'.Ílicnc,ones oficilllea 
del Arzobispado y d·emas ~ue conven¡¡;a 
nl'ínt.erés del Clero, 

.S.E l'UBLICA TODOS LOS S,\llADOS, 

Los señores eclosi:'istioc:is que no le 
reciban á tiempo, hnrim la reclamlicion 
dentro del término de 20 diaa, paudos 
los cunles no será atcndldi., 

BOLETIN ECLESIASTiflO 
DEL 

ARZOBISPADO DE 110 LEDO. 
El Emmo. Cardenal , Arzobispo 4e esla. dió

cesis celebró medio Pontifical el dia de la Purísi
ma; asistiendo á la solemne procesion hecha en 
la Santa Iglesia Primada con toda .la 'magnificen
cia que el Cabildo y pueblo toiedaiío ácostum
braó celebrar las festivi<l.ides de la Reina de los 
Angeles. La circunstancia <le presidir Su Ema. la 
procesion y la de h:1ber vestido el Cabildo. Primado 
las riquísrinas capas y. ternoa:zu 1; regaló :de s. M. 
la Reina (Q. D. G.);, ·atrajo 'una concurrencia in
mensa, y añadió una especie de tierna mageslad 
á tan amorosos cultos. 

El dia siguiente, que rezó la Santa Iglesia de 
la berinosa y esclarecida toledana Santa Leocadia, 
también asistió el Emmo. Cardennl así á la pau
sada y solemne procesion, corno á toda la misa. 

El Ex~mo. Sr. Nu·ncip Aposlólico ~n estos 
reinos ha remitido'á los Sres. Obi:.pas de España 
una copia autentica del decreto general, cuya 
lradu~cion i nserlamos á con ti u uacion para gloria 
y honol! d~ la Inmaculada Vírgen ~Caría, Madre de 

. Dios, y conoci1nienlo ele los rubriquistas; si bien 
no ha de tener uso en España, donde, siendo de 
primera clase qon oc.lava la fiesta de este dia por 
razon del Patronato, se prefiere siempre á la Do
minica segunda de Adviento, v nunca se verifica 
la lraslacion de tan celehr~da ;olemnidad. 

DECRETO PARA U CIUDAD Y EL ORllE. 

Despues que nuestro muy Santo Padre Pío 
Papa IX proclamó solemnemente el año 185i el 

dogma de la In1~aculada Co~ctÍpcio~; de la. Bien
avenlurada Vírg-en }!aria, con aplauso universal 
de\ orbe católico, la anti¡;ua piedad y devocioñ 4e 
los fieles á este espleodidísimo privilegio de la 
~ladre de- Dios creció de tal manera, como ani
mada de 1rneYo ardor, que ~en ti rían muchísimo 
que en oca-,io lles LuvitSra que ;<lil~tar,se esta festi.,. 
vidad, ClH}.ndo en.el dia.8de Diciembrese"bubie
ra de 'celebrar la segunda Domihica de Adviento. 

Desr,an<lo, puc:-:, Su Santidad satisfacer á Íos 
deseos del Clero y del pueblo fiel, se dignó maD
dar que se observára con respeclo á la festividad 
de' la Coneepcion, lo que la Sagrada Congregacion 
de Rilos dispuso con respecto á la$ dos festi vida:.. 
des de la Purificacion y Anunciacion; y mancló 
tambien que en los aiios en que dicha fiesta caiga 
en el seglindo domingo <le Adviento, ~e traslade á 
la feria segunda inmediata siguiente, sea cual fue
re la festividad que en él se celebre, si es de igual 
clase, no si es <le rilo superior. 

· Quiso ademas que este decrelo fuese promul
gado y unido á las rúbricas generales del' Calen
dario romano, no obstando lo dispueslo en con
trario. Dia .2í de Mayo de 1860. C •• Obispo de 
Alba11., Card .. Patrizzi. S. R. C. Prmf.=Il Ca
palti, S. R. C., Secretario. 

Todos los Excmos. Sre8. Prelados de España 
lian dado á sus feligreses la bendicion aposló.lica, 
el dia de la Inmaculada Concepcion, en nombre 
de Su Santidad y en uso de las facultades que les 
ha otorgado. 

(El Pensamiento Espaiiol.) 
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SECRETARÍA DE CAl\L\HA Y GOBIEH.NO 
DEL ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Al Sr. Gobernador civil <le Toledo ••• 
Al Sr. Gobernador civil deCil'ldad-Real. 
Al Sr. Presidente de laJunla municipal 

de Beneficencia de Alcalá de llenares. 
Al de Talavera de la Ilcina .••••• •. 
Al de Alcázar de San Juan •••••••• 
Al de Brihuega .••.•••.•••..••.. 
Al de Alcaráz ••••..•...•••••••. 
Al de Ocaña •• : ..•....•••• •. • •. • 

20.000 

'·ººº 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

TOTAL ••••••• 76.000 

EDICTO. 

Par~ llevar á debida ejecucion el convenio 
adicional al ConGordato de 1851 sobre la permuta 
de los bienes eclesiiisticos existentes. segun !ª 
forma que se disp.one por el Real decreto espe<l1-
do con acuerdo de ambas Potestades en 21 de 
AO'osto último. necesita hacerse constar de una 
m~nera cierta todas las fincas eclesiásticas qu? 
deben esceptuarsc de la permuta aco1:da<la;. y a. 
este fin, S. Ema. el G:mlenal Arzobispo m1 se
ñor ha tenido á bien disponer que, todos los Púr
rocos, Ecónomos y encargados de las iglesi~s 

de este Arzobispado, manden á_ e5la S~cret?rra ·Llamados ·1os Sres. opositores de este últi
de mi cargo, en el preciso lé1_·mtno de _die~ <lias, mo Concurso á fil'mar los Curatos vacaotlls, en 
una razon exacta <le los particulares sigmentes: la forma que se prescribe ·en otro ed_icto de esta 

1. 
0 

Si 'poseen y disfrutan actuah~en te c?mo misma fecha, y hallándose· eri tre los :v~cantes el 
propiedad éle la Iglesia, las casas destinadas a la Curato de la parroquia Muzárabe de San :Ma~cos 
habitacioo de los Párrocos, con sus huertos Y en esta ciudad, de patronato del Excmo. Calnldo 
campos anejos, bajo cualquiera denominacion Primado, hase menester que los opositores que 
que sean conocidos. . , res u el van firmarlo hayan de hace.r éonstar en esta 

· 2. º -Si en las parroquias que no hubiere cusa Secretaría de mi cargo haber sido examinados y 
~écloral existe alrru n edificio perteneciente á la Igle- aprobados en la lilurgia y can lo muzárabe, sin cu
sia__qu.C,:pueda _ d~stina1:.so á esle preferente objeto. ya circunstancia no puede concedérseles firmen la 

3.º Si hay en las mismas atguna finca ecle- opcio~ "!dicho Curato. 
· siá:;tica, que por consideraciones muy especia~ · - A fhi, pues, de_ que los que,.~e, crean co,n !ª 
les conviniera eximirla de la permuta, espresan- competente ioslrucc1vn sean exam_1nados,_ S. E_m1-,, 
do las razones de conveniencia de pedir la es- nencia Rma. el Cardenal Arzobispo m1 Scnor, 
cepcion. . . ha ordenado que los Sres. Capellanes de la céle-

. <i.º Si hay edificios que deh1cndo ser-vir para hre Capilla muzárabe sean los exami~adores del 
el culto ó ser destinados al uso Y habitacion del enunciado rito, señalando para eso examen la ho
Clero · regular dt1 ambos sexos, SQ ocupan en ra de las diez de Ja mañana del jueves 20 del cor
parte por la Adminislracion de Propiedades y riente, y los dos días sucesivos si fu ere~ muchos 
Derechos del Estado, si11 que so haya verificado lo; opositores que deseen firmar el predicho Cu-
iU venta. rato de San Marcos. · . 

Lo que de órden de S. Ema. el Cardenal Ar- · Presentadas que· sean las certificaciones del 
zobispo mi seiíor, se publica en el Boletín oficial mencionado exámen, s; Ema. Rma. formará la 
del ArzobispaJo, encargando su puntual cuhl- terna entre los que, conforme á la oposicion ya 
plimicn to en el término prefi_jado , P?r ser Y~ _ur- hecha en el Sí nodo mayor, y atendida su censura 
o-ente la <leYOlucion de los in ventanas rem1lldos y los méritos y antigüedad <lo cada_ uno, .merez
f1 Prelado por los Gobl)rnadores civiles, hechas can se les presente al Excmo. Cabildo, para que 
Tfrob~en,aciones oportunas; segun lo prevenido éste elij:1 de entre los tres al que estimare ser el 
en el titado }leal dccrnto. Toledo U de Diciem- mas útil para el servicio de Dios y el de lamen-
hre. de.1i6o·.' Pablo cJ.e Yurre, Seúetario. cionada parroquia <le San l\Ia~cos. -En 'fo~ed,o_á 

'"' ·' 11 de Diciembre de 1860.=Lic. D; Antonto f1-
El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo <le esta 

diócesis ha mandado en.tregar ú lo.s ~res. Presi
den les de diversas Juntas de Beneficencia pro
vincial y municipal, las·cantidades siguientes: · 

Re,les vellon. 

Al Excmo. Sr. Gobernador civil de. 
l\Iad.l'id ..•.•••.•• ,.. . . . . . . • . i0.000 

burcio Acevedo, Secretario. 

EDICTO. 

Se hace saber á los opositore3 del Concurso 
que se acaba de celebrar,asi Curas coipo nuefos 
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f rnoralislas, que se bailen con lodos los requisi
tos, que por S. Ema. el Cardenal Arzobispo, 
mi Señor, se ha ñ1anda<lo {ijar es.te Edicto, á fin 
de que en el término de treinta días , contados 
desde la fecha esclusive, coh1parezcan · por sí ó 
por medio dé sus Procuradores y encargados an
te el inírasúipto' Secretario de Concursos á fir
mar á los Curatos que estan vacantes para esta 

. priméra provision, y son los siguientes: 

VICAI\IA GEl'iEllAL DE TOLEDO. 

De termino. · Toledo, Santa María Magdale
na. Id., San ~I arcos, Muzárabe, de Palronalo 
del Excmo. Cabildo. Puebla de Montalban· y 
anejos. , 

J)e segundo ascinso. Arroba y anejos. Me
nasalbas. 

De primer ascenso. Carranque.Colmenar del 
Arroyo. Gal apagar. Cadalso y anejos. Navas del 
Rey. Pantoja. Portillo. Totanés. Viso de lllescas. 

De entrai1á. · Alameda, Santa María. Álamo. 
(el). Aldeancabo. Arcicollar y su anejo Camare-. 
nilla. llurujon. Colmenarejo. Cuerva. Fresnedi- · 
llas. Garbayuela. Gua<larrama. llumane.s de Ma. 
drid. l\lalpica. l\laqueda. Marjaliza. Navalagame-

., lla. Navalcarnero, Vicaría. Navalrasierra. On
tanar de los Montes. Palomeque. P.-iredes de Es
calona. Retuerta y anejo. Uielves. Robledo de 
Chavela. Rozas_ de Puerto Real. Tamurejo. Val
delaguna. Vi llaman ta. Vi llaman tilla y su anejo. 
Víllanueva de Perales. Yillanueva de Bogas. Vi
llanueva del Pardillo. Yillarta de los Montes. 
Zarzalejo. 

Jfurales de JJrimrra clase. AILareal de Tajo. 
Arroyomolinos. Navacerra<la. Peralejo. Torrelo-
dones. · · 

Rurales de. segunda clase. Casalgordo y su 
anejo Arisgotas. llalres. Navalquejigo. Oreja. 
Pelayos. San Pedro de la Mala. San Silvestre. 
Yeles. 

VICAUIA GE~ERAL DE ALCAL,\. 

las. Cobeiia. Esc;iriche. Escopele. Espinosa de 
Henares. Fontanar. Fuentes. Gargantilla. Galá
pago,:. He ras. II ueva. Mohern:núlo, de presenta
cion dci Conde de Hu manes. Yélarnos de Abajo. 
Malacuera. l\Ianzanares el Real y su anejo. Mata
ruhias. Mierla y anejo. Monasterio y anejo. Mo
ralzarzal ó Fuentelmoral. Olivar. Olmeda de Ce
bolla. Orcajo de la Sierra y anejos. Orcajuelo de 
la Sierra. PJjares. Patones. Peiialva. Pezuela de 
las Torres. Pinilla del Valle. Pioz. Pozo de Al
mo0uera. Pozo de Guadalajara. Pr:ídena del Rin
con. Petlrezucla. Puebla de Valles. Heliendas. 
Robledilló de la Jara y anrjo. San Agustin. San 
Andrés del Rey. Sayalon. Talamanca. 'forre del 
Burgo. Vailo y anejos. V alJenoches. Vald~n uiio 
Fernandez. Valdesaz. Valdemancos. Vellon. Vi
llavieja. Yebes. 

llurale.~ de primera clase. Chozas de la Sier
ra. lliruelá <le lluitrago. Mesones. Puebla de la 
Muger 1:Muerta. Pinilla de Buitrago. Redueiia. Ta.,. 
ragudo. Torremocha. Valdegrudas. Valdeaveruc
lo. Valdesolos. Villaseca de Uceda. Villaviciosa 
de Ilrihuega. 

Rurales de segunda clase. Alalpardo. Alcalá, 
Santiago y los Hueros. Angnix. Atazar. Berzosa. 
Cabida. Camarma del Caiio. Campoalbillo. Dagan
zo de Abajo. Fresno de Torote. Paredes de Bui
trago. Piiíuecar. San Mamés. Serracines. Serra
da. llazbona. Valbueno. Valterde. Venlurada. 
Villa! villa. 

VICARÍA DE MADRID, 

De tennino. Madrid, San Andrés. 1Jajada-
honda. 

De &eg1wdo ascenso. Pinto. Valdcmoro. 
J)eprimer ascenso. Alcotcon, Casarrubuelos. 
De entrada. Carabanchel alto. CÓslada. Cu.,.. 

has. Chamartin. Griíion. Humera.· 
Rurales de segunda clase. Fuentelfresno de 

Jarama. Perales del Río. Vacia Madritl. 

VICAnÍA DE TALA YER.\., 

De segunt]o. ascenso. Alocen. Campo-Real. De· scg1tndo ascenso. _ Talavera, Santiago. 
Sanlós de la llurnosa..., Torrecilla y su anejo netamosa. 

De primer.asce.nso. Al<leanueva de Guadala- De primer ascenso. Herencias y anejo. Sevi-
jara. Atanzon. Buitrago. Cancnciá, Cardoso; Ca- llej~ de la Estrella y anejos. Talavera la Vieja y 
sa de U ceda. Navas y Cinco Villas. Renera. Ti- aneJº· ., 
tulciá:_,Torija. Torrcbcleña y anéjos. Valdeavella.:. De e11trada. Anchuras. Azut:rn. Carrascaíe-
no. Val4eavero. ValLÍcconcba. Valdepielagos. Vi- jo, Cazalegas. Gamonal. Navalrasicrra. Piedraes- ' 
llanueva de Torres. _ __ . crila y anejos. Pepino. Robledo del Mazo y anejo~ 

De en(rada. Alpc1lrcle de la Sierra. Arcbi- Rural de primera clase. Mañosa. · 
Ha. Anchuelo. Azu(¡ueca. Bocígano y anejos. Ca- Rúráles de segunda clase. Casar de Talavera. 
hanillas de la Sierra y anejo. Cabrera (la). Ciruc-. Illan <le Vacns. · 
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l'ICARÍA DE ALCARÜ. Ll'C!LLOS.-PARllOQUIA DE Nt:ESTR,\ SEÑORA DE U 

De primer ascl'nso. Ilarráx. Villapa \acios. ASUNCION • 

])e entrada. Ilall¿sleros. Cañada del Pro- o. Juan Jimcncz. • • . . • . • • • • • • • 20 
vencio. 1\folinicos. Casas de Lázaro. Viveros. D. Bruno García Paso .•••••••• ~ 20 

Rurales de primera clase. Santa Marla. La D. Vicente de la Llave ..••...• ~ · 20 
Herrera. D. Damian Ormi;os ............. · · · 2'0 

D. José Martin <le Manuel........ 20 
VICARÍA DE CIUDAD-REAL. -

De entrada. Almoradiel , la Concepcion. 
Feman Caballero. Poblachuela. Poblcte. Rincon. 

VICARÍA DE HUESCAR, 

De primer ascenso. San Anlon de los Ama
ciles. Santas l\Iárlir~s del l\Ionle. 
· . De entrada. Guarda!, San Clemente. Santo 
Crislo 4o -Ja 'I: o.sean a. 

VICARÍA DE CAZORLA, 

,,1Jc ptirn:er aséenso. IIiruela de Cazorla. 
De entrada. Buesa. Chillue·var. Hinojares. 

.Molar de Cazorla. · 

VICARÍA DE Pl'E!'iTE DEL ARZOBISPO, 

De entradc,. Alcolea de Tajo. 

Se pro\'ienc á los opositores que han de es-· 
tar y pasar por lo .que se 9eterrnine sobre el ar-

1 reglo y c)asificacion de. los Curatos , en cumpli'"' 
miento del último Concordato. Asimismo se. les 
encarga tomen con tiempo noticia de los Cura
tos y se aseguren bien de sus circunstancias; en 
la inteligencia de que una vez recogidas las firmas 
no se admitirá desistencia alguna,' así como tam
poeo respecto á los opositores nue,·os la no admi
sion del Curato que aun no firmado S. Emi
nencia concepluarn. será el propuesto ma~ útil 
para el servicio de Dios y de la Iglesia, y confor
me á su derecho ha de presentar á S. 1\1. Toledo 
11 de Diciembre de 1860;=Lic. D. Antonio Ti
burcio A ce vedo, Secrelario. 

~,o:~~~ 

de los donativos heclws en este Arzobispado 
en favvrdela Santa Sede. 

i>A.RROQUIAS DEL AUZOillSPADO. 
( Continuacion.) 

D. ·Francisco Fernandcz Perdones.. .t 
D. Gregorio Perdones........... i 
Doil~ Juana HoJriguez, maestra de 

miias. . . • . . • . • • . . . . . • • • • • . i 
D. Francisco Gonzalez. • . • . • . • . • • 2 
D. Pedro Gonzalez y Lopez. , • . . . . 1 
D. Antoniq de la Cruz y García.... i 
D. Manuel Davila..... .. • • . • • • • . 1 
D. Julian de la Casa............ 1 
D. AleSandm Rócha ••••• •. • • • • • • t 
D. Esteban Ormigos............ · 3 
D. ~abl? R~ci~~ ..••••••• ,.. . • • • • 1: 
D. l\arCISo fofiuo...... • • • . • • • • i 
D. Uemigio J imenez .••• '. . • • • • . • 1 · · 
D. Manuel Perdones............ 2 
D. llenito Ila<lillo.............. 1 
D. Anto11io Gonzalez y Recuero... 'j. 
D. Gerónimo l\Iachuca...... . • • • 2 
D; Francisco Tofino .•••••..•••• ~ 4. 
D. Viten le Serrano............. 2. 
Nicolás l\layoÍ·al, •••...•.• ·••.•. t 
Gerniari Gomez . • • . • . • • • • • . • • •• 1. 
Ilenigno:Mayoral •.•. : ••.•••• ·.~-- 2 
Doila Petra Garriclo.. . . • . • • • • • . • · 1 
Doña Catalilla fülrrios .. ·.•••••.• 2 
Hoña María de la Cruz........... 2 
D. Roque de la Cruz........... 1 
Doña Estefana GonzalPz......... 1 
D. Nicolas )hirlin Palanco...... •• 1 
D. Pedro Romero.. . . • • • . • . • • .. 1 
D. Eugenio Marugáo • • . . . • • • . • • 1 
D. Fauslioo Jerez. • .. • . .. . . . . • ! 
D. Lázaro Perdones y Gonzalez... . 2 
Doña Agustina Ilecio........... 1 
D. A otero J\Iarlin ••.•••...••• , • 1 
D. An¡;el Romero. • • • • • • . • • . • • • 1 
Dona Bibiaoa Vega............. 1 
Doila Juliana Ruiz............. t 
D. José de la Casa............. 1 
D. Dioni~ió Gas par, pobre y ciego. • 1 
Doña Maria Flores.. • • • • • • . • • • • • 1 
D. Mateo Cuesta..... . . • . . . • • • • 2 
D. Mónico Cuesta. • . • • . . . . . • • • • 91 

P .. }fanuel Gomez y García....... ! 
D. Lázaro Perdü'.Qes y García, • • • . ·.1 

1'ALAVERA,-PARROQUIA nr. SANTA MARIA LA MAYOR. D. Vicente Garrido....... . . • . • • 5 
NÓMBRES. 

Doiia María Anlonia Manzanero .. ,. 
Doña Manuela Millanes. : ••..•.•• 
Una persona piadosa ..••.••.•••• 
Sr. D. Pedro Oelgado .•.••.•...• 
El infrascrito Cura propio •••.••. ·• 

D. Mariano Carrera, Párroco . • • . . 6 7 
Rs. einls. , . 

320 
57 

200 
640 
100 

( Se continuar.á.) 

Editor, D. Severiano Lopez Fando, 

TOLEDO:-18G0. 
l.11PRE~TA DEL MISllO, Ai;cnA 31, y Nmsc10 Vn:Jo 11. 


